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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN:
OaHe del Carmen, núm, 29, principal, 

Teléfono núm, 2.549.

VENTü DE EJEMPLARES í 
Ministerio de la Gobernación, planta baje. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A M I O

i ln is te r l®  úb E s tadii;
i?e ií í|#cr«so tKSú0núimdo á ium AtiñUof de 

número áñl Stípre-mo Tnbunt^l de lu Bota 
M la Nnnciaiiirm, 4 IJ. hm^ Oal¡}&mé y 
ÁtUa, qm e$ pHm^ír mpsmumBra’ 
rio étl mismo Tribunah—Página 805.

la
EbüI áecr^ío áispnnwndo m mhbm por cún  ̂

mrsQ fl mmtrato pirm twrmitíamimiú á$ 
%m íoml co% úmtino á 0'mUmi>A és Fi- 
gilantiay  ¿%6yat‘fo>í5ts de 8sguriá(Sfí mi ©I 
áUífdú cUlu ümmrddaá^ d$ e$ia Oorh. 
Página 805.

ifssisteris Oraofa y laiillagas
Beal orden nombmndú, en virind de pmmts- 

ta, •■?6 ia propie tad Úe ¿Ib
ttídiiío é InflmPj de Bmh o, é D. Dalí^irú 
Báiuof^a Snáns IK NicúláB AlmjríZ 
O m fnm os, ra%3íJ:íüame Fágino^s 
m 5y80e.

Miísssterlis de Ifaoiendai

BSid wñen imipUmidú Justa d  Bí de Juliú 
próacimo el ¡ mmmitdüp^ra la remu 
tHCión pohmtarifA mlpimpmdi} de Oé lU' 
las p^.rmfm(és en todos ¡o'i 'pmhfós t̂ o 
comprendidoB m  m Uy de 3 de Agosio m  
1907—Página 806.

PAR i'E r  UhiC

fE ieE m  SEL COMEJO M MfROS
8. M. el Ret D. Alfonso XI£I (q. D. g,) 

B. M. la Reina X>oñŝ  Fi©tori©. Eogeaia, y 
SB, AA. HR. ©1 Piíüdpo de ÁMtuñm é 
lEfanteSj csontiuúan s!ü novedad «n m  
Importante aaíiid.

De Igual beBeficlo difefrntaii las demás 
p€ií'fe'asia« áa la Angnsl;® Heal Familia.

iialaterli da la islierflaalés°.
Eemí orden ámiamnio r&scdnáiáo el mn^ 

tratOi con pérdida de la fim sa coré&t tu4̂  
da  ̂celebrado mn D. JuHo M-ispjra con, 
ducir el correo mdre la oficina del Ramo 
de y éus estmcionm, sucursmhSf b%-
mm§^ 6ÍC.J úmlardnioU inmp^míokáo 
p^kra m hbtm  nuem% mféri¿tos mn ia Ad- 
minütmcién en él i enHoio da Oorreoi.—

. Fáginms 806 y 807.
iliMeri* l i  ísslrnccléa FáMIea f Mlu Irtess 

Bmíorámi áúpotmnáo se a^mncie 4 cou' 
curso ia furovis ón de Im Oáí&ára cis His- 
ioria de las imíiñmioneM p' I4íms  ̂ oliil- 
Us áe Améric-r  ̂ en «I Datínrmío
de laB Mmmltmdm áé DñrñeJiQ y da Filoso 
fia y Letras {Sércián ik HMúna).—F¿l- 

- giféa SOl^

HACiEKEA.'-rÓíracdón Ganertl da ia Dau* 
da y OiaM  Parvas,— BmalamUnto de 
pugos,— PdginaSO?.

GoBERNáCiclN̂ "—Osfiíocidn General da Sa- 
guridi,d.—já̂ sî tíCjcSí̂ díj :Cn̂ .CUf\$Q p̂-'TfM el 
arrienda áe un h m l 4 Úomma-
Ha ííla Fspi?af^£a ^ Prémm^'ón 4ú Segu’
ridad mi fI ái^trdj dé-la Tjnvmrsiáad,
mía Cork,—Página 807.

I n s t r u c c ió n  FúBLiOA.-™ Subsaísr6tariá?.«- 
Anuncim to 4 c-ítrmr,w H proviHón de 
la QáUúra (U Hh^ima dn las imtitacio 
m$ pohtims y Ús AmérictJ, mcmn
ie en $l ÜQoiúmdú dá ía ? Faoultmiés de 
Dirécho y Úé Fdo$ff<a y ' Lskas (Síccién 
áe Úmioria.-^ Púgma 808,

Vengo en siisender i  Ju^s Aoditor 'de 
númMO esi eP/^xp-retado Trlbüií?^!, á don 
Lnis OalpiKt'y Avil&, q^s ts  píiiísier Jüag 
sñperanmerarlo dai mismo.

Dado en F^isfio á veintidós de J ’ai^io 
de mü noveelentéií eatoreé.

A L FO N SO .
61 Ministro de Estado,

Salvador Bermúdo? do Castro.

SEAL DECRETO • .  ̂ ■
' Vacante una da Jue-ss Andit<5r da 

DÚméro en el S'rüpí-eEio Tí.i.bunal da la 
•Rots,-de Im N^anoiaturs, por baosr sido 
preoonizüdo Obispo de Bjiríjalona D. En- 
riqúe Reig Oaianova, qu9 ia deaainpe 
ftaba,.

lil.m m  m  . i i CiüS

. DElJíiiüT'il' 
A-propii£Sta .í!©i Mu-lstro da la Gobar- 

.aaoióis, da .̂tsu î'do m n  Mi Opni^ejo.dq 
Mlni&troa, y ea virtts.d da Im fscuitad eoE' 
fend.a por el caso 5.° doí ai'doulo 52 da la 
vigente ley de Aclrairil¿dr^sióny Ooní&bi- 
iidad de la Hsci^cids í^ñblios, _
• Vt^ngo m  dfspcmor que ge eelebge por 
ooBonriO el contrato para arrendamiento 
de un local con destino á Oomlsaría de

I DiresaiéM General de
\ 0r4m anulando mcms-is <1̂1 MfMHmB y
I aBcmdímáo 4 oérm m  si^Métmión de
I aqMUas,—Página 8í8.
I Fomento.—Direoddií Ganara! da Obras 
I ■ F ú b l lm ^ .  -^B3ávrc4Bvm^—Uñdifijaciones 
! ul Eeghmñrdo de psQm$̂  cmminmiS in-
\ tmto en I G aceta de 24 del a c tm l—
I Página 808.
I Cñmiüon.YBQin^ler. — 'DeúhwimdQ de tiUli- 
I dad públitm los caminos v^ícinaks que se 
I menciúnc^í,— Página 808
I Anexo Bolsa.—O bservatorio Oen-
i TRAL METEOltOLÓGlOO. — SÚBÁSTAS. —
i AoMimsfración Provín ¡nkh. — Admi »
] nxstración Municipal.-” a nitncxob ofi »
I CIALES de la Cjmmñ^a M 8$::mros Bu
i ' SJiénix, S.̂ csaJcífí̂  áe í^egurm L^. Edrellá 
f PHmera BocieMd aus ̂ ^riam áa Seguros,
f C58fi#m -el rübo, C'mtprmia ánl F&rrof̂ au'rÚ

Omiral O 4aHn, Qéntro áe Es,-
pañm, L  j InM-ñm M La Muinal
'Vmconimia, Osmpoñm 4  ̂ Eerrammíes 
díá Oa^hllm, Sfjcisiiaá úe F̂ w-rô
mrrilm‘mútmáários, y Omtpmlm líñ 
QUfOB cm tm  incendios L-^ Oonfiamf.—
Bantoral*—Espectáculos,

Anexo 2.^—Edictos—Cuadros sstadís*̂
TICOS DE

G u erra .—Junta Oaliño.^d 
tes á destinos aivilí?!».— nom-í’
nal de los indiaiduos r.u¡4̂ 'Á̂

. han qmá̂ '-̂ áo en üéhmo ev. rl 
. . cwso p̂  r no jmhfioar s tu -ción m  al 

áUimo (teuiim qm  je á. los i-rM'
résadospor eúe'MáfFsiefri.—Página 786'

Vigikncla f  P em ^ jñ rA ñ n  ñ n  Ssfurilad en 
je! álatrito de k  Universidad, de egli (lor- 
t6vporel praolo máximo da alqríüor do 
5.000 ■pagettñ y condMe,^
nee q m  m  ieñilan en e! .

Da.io en, Palado á vdntidés áñ 
do mil; no vacíen tos c íIo m .

A L FO N SO .
tEI Ministro de la Gobernación,

José Sánchez '

i i lS T S E lO  m OEACIA í JífSTICIi
REAL ORDEN 

limo. Sf.: Viito el expedieriíe de per
muta de sua íteiiímbii pcoMovldo por don 
Dalmiro Bálgoma Saár^z f  D. Nícoláa 
Alvarez Oienfsiegcs, R>g b radores dé ia 
Propiedad da Inflíatp de Be r̂bio y de As- 
ludillo, respeotivamonta, ambos de torae- 
ya oategorís, y oumpliéndose en aquélla
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i l i |£>I ly  DI LA dOBEM ACii

REAL ORDEN 
limo. S?.: Priado iaform® de la Comi- 

8Í6b del Ocntejo de Estado
0 l expediente relativo, entre otros extra- 
moi’, i  la rescisión del contrato celebrado 
@on D. Julio de los Eíoi, para conducir el

!a@ aondiciones exfgidss en el articulo 297 j 
de ¡a ley Hipotecaria, 

a  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, ©n iu  consecuencia, nom
brar a! primero Registrador de la Pro- 
piedafl de ti^dülo y al segundo de In- 
flesto da Barbio.

De m á m  lo digo á V. I. para 
gu í!onooi£MisBto y demás efecto». Dios 
guarde i  Y. I muchos afios. Madrid, 22 
de Junio de 1914*

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director genaral de los Registros 

f  del NotiiKiaác.

HACIBDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expedienta incoado

ppr asa Centro diresti^’̂o para qua se am
plía por nn mes el plazo de tres concedi
do por Ee-a! orden de 24 de M^rzo último 
pirsi la reo iad tdón  voluntada del Im- 

■ puerto da Gédjila^ personales del prasen- 
te año m  íoüc ® los pueblos no compren- 
áiiosi en U ley de 3 de Agesto de 1907: 

Rosu-tundo qite ha ddo solicitada por 
©1 Tesorero de Hacienda en Las Palmas 
y el Deiegádo tspecial de Hacienda en 
Guipúzcoa prárroga da dicho plazo, 
por considerida con veniente para los in- 
tarefées del Tasoro, toda vez que en esta 
époci d©l año m  la m is fácil á las clases 
menoi acomodadas proveerse de dicho 
documento, y 

Ooiisiderando que la ampliación de re- 
feranda ha da resultar beneficiosa para 
el Tesoro y I©i contribuy«ntes,

S, M. el ReíV (q. D. g.), de oorformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, S6 ha servido disponer que se amplíe 
por un m©i al plazo de tres que tuvo prin
cipio m  1.® áe Abril último, con arreglo 
á io establee! lo m  la mencionada Real 
orden de 24 da Marzo anterior, queitndo, 
por tanto, terminado el 81 da Julio pró
ximo para la recaudación vcluntaria del 
Impuesto d@ qm m trata en todos los 
pueblos no cym^irandidos en la ley da 8 
de Agosto da 1907, y que s« autorice á esa 
‘Dira^stlón Genarai psra otorgar alguna 
otra prórroga m is en a! caso que lo con
sidere praalio por motivos fundado».

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportuno». Dios 
guarda i  Y. I. muchosi afios. Madrid, 25 
de Junio de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general del Tesoro Pú

blico.

correo entra la oficina del Ramo, de Bil
bao, y sus estaciones, sucursales, buzo
nes, etc., dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 27 de Marzo último, el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sf.: L t Comisión permanente 
del Consejo de Eitado, ha exsm!nadi>, en 
cumplimiento de Real orden distada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E,, el 
expediente relativo á la reioisión del con
trato celebrado por la Administración 
con D. Julio de ios Ríos Zublilaga sobre 
conducción de la correspondancia da Bil
bao á las estaciones del ferrocarril y á 
los buzones.

Resulta de los antecedentes, que por 
Real orden de 10 de Marzo de 1913, ad
judicó la conducción d e lt  correuponden* 
cia á dicho contratista, señalándosele la 
fecha da 1,  ̂de Mayo para que empezara 
á prestar su s^rví io.

El Admioiatrador provincia! da Bilbao 
telegrafió á ia Diretsción hadando cocs 
tar qm  el nuevo contratida no m  había 
preientado á recibir órdenes el 80 de 
Abril, ni hal ía pregsntado el material na 
cesarlo para la conducoién para saber si 
reunía condiciones.

Como no se prestaba el anterior con^ 
tratista á continuar el serddo, hubo que 
aceptar el material en malas condiciones 
que D. Julio de los Ríos presentó el 1.  ̂
de Mayo.

Habiendo notado diversas faltas en el 
servicio que el nuevo contratista presta 
ba, se instruyó el correspondiente expe
diente en el cual se formularon los s i
guientes cargoi:

1.® En 1.® de Mayo volcó el carruaje, 
resaltando herido un Oficial do Correos 
y otra persona, sin que pudiera oonti 
nuarae el servicio; no pudo tampoco ha
cerse ia conducción de la corresponden
cia desde la estación de las Arenas por 
no haber concurrido el materia! del con 
tratista á prestar el servicio, ocurriendo 
lo mismo, tanto para llevar, como para 
traer la correspondencia desde las esta
ciones da Bomorrostro y Fortugalete, no 
concurriendo á las horas de salida de las 
expediciones para Castro Urdíales y Val- 
maseda ni í  las de llegada de las de Za
ragoza y Pedernaieg. Estando recogiendo 
los buzones voleó el earruaje en la calla 
de Zavila^ volviendo á volcar al día si
guiente.

2.  ̂ Ei 3 de Msyo llegó diez minutos 
después del tren correo de Zaragoza, ra 
trasándoae la conduición cuae&nta m inu
tos y llevando los paquetes postales al 
descubierto y mojándose, repitléndos© en 
este día las mismas faltas que en los an
teriores y teniendo que ser conducida la 
correspondencia por medio de mozos ó 
por coches de alquiler, y obligando á re
trasar la salida del tren correo de Z ira- 
goza dieciséis minute s.

3.° Ei día 5 ocurrieron faifas análogas 
y el 8 las misma», habiendo volcado dos 
veces el carruaje.

Por virtud de las quejas formuladai

I por la Administración principal da Bil
bao, la Dirección dió las órdenes opoítu- 
ñas para que se contratara con otra per
sona, como así so realizó.

Notificado el pliago da mj^gou á D. Ju= 
lio áú lo® Eícs, úonteúñ afirmindo que 
eran ciertos, alegarido ai mi^mo tiempo 
razones para Impedir ie le eondenira á la 
pérdida del depósito constituido, caso de 
qu© 16 rescindiera el contrato.

En 2 de Maf o hsb it dirigido D. Julio 
de los Ríos una c^rta al AdminM rtdor 
principal de Correes piclie^do la resci
sión dal contrato, por resultar iniuñclen- 
tes loa roühes para @I traniporta de ia 
correspondencia, y á fia de ©vitar Its 
desgracias que pudfertn osisionar, de 
las cusías no quería hacerse responsable 
Agrega en su aarit que ee trsta de un 
oiso de fuerza mayor que le obligi á la 
reiciiión, por haber creído que sólo se 
tr^nspoirtib^n carias y resultar que se 
eargin latas f  artefactos qua más que en 
corhe^ deban trtnsporisrse m  carro».

El segundo Jefa iostmcíor y el Admi
nistrador pripciptl iBformaron qua pro
cedía la resoliión del contrato, con pérdi
da de ia fianza, pi^ra que, á costa da la 
misma, se puedan pagar los gsstos que 
por el mal servicio del contratista te han 
originado. ;

Dada nueva iudiencla a! interesado en 
el expediente, expone que hizo usa co
rrección ©n k s  coches cuando estaban 
©n oonsírueeión, por habérselo isdicada 
el Administrador da Correos de la pro-» 
vincia, pero que &1 presentarse el 1.̂  de 
Mayo ccn todo el material para empezar 
el servicio, le dijo que lo retirase, porque 
no servía.

í Del expedienta resulta que no s5!o 
eran defectuosos loi coches sino tainbféu 
los cabillos de tiro.

La Direfclón General de Correos y Te* 
légrafos estima qua deba considerarse 
rescinoido dicho contrato por habar fal
tado D. Julio da los Ríos á su compromi
so, por no haber ofraoido los elementos 
necesarios para atender á las neeesida- 

( des del iervieio y ver#© ia Administra-i 
ción obligada á celebrar otro contrato 
para impedir la interrupción, debiendo 
además per 1er la fiaczt que el oontratis- 

I ta constituyó en Bilbao en 18 de Marzo de 
i 1913, con los números 114 de entrada y 
I 18 de registro, por la cantidad de 3.080 
! peidts»,
i V, E. dispuso que antes de resolver se 
í oyera á este Confie jo.
I Considorando que m  a! srííaulo 401 
i del Reglamento para el régimen y serví- 
I c ío  dal ramo d© Correos de 7 de Junio d©
I  1898, se prescriba qne lo^ contratistas in 

currirán en multas por retrases en las 
expediciones cuando no htyan sido moti- 

: vadas por aauias de fuerza mayor, y que 
la repetición de estas filtas será funda- 

I mf^nto bastante para la rescisión del con- 
t ato, previo el oportuno expediente;

Considerando que en el artíeulo 20 del 
pliego de oondiciouee con arreglo al cuii
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se hizo el eontrato, ge disponía que ea» j 
bíia imponer multa t! eoiatratiiít por 
toda falta 5 coBtravenclóo á lo dispuesto
m  ei Heglígmeiíto, pnamálméo la re id ’ 
ñién del eoEt'^ato e?s > -ie qu'- im  
86 re pi y erar, y  ̂ í x’^gpüoas;,hIe ei 
ooEitmtkta de lo  ̂ que bs cd-
ginon ñí Espado,

Considerando que nqvií m  trata áe fai* 
tas repctisIgMíeite co''iretldas por el m n- 
tratista, qise oos}flesñ  ̂da tal iño'do, él 
mismo pidió la refeisióa del contrato, 
fandándoio eo Un €ODáloy:nrs qaa
tOBÍa el m ^térkl pmñ el mrñ>^^o, \

00135̂ 1 lerfeiado que no mba e%ü ?-rr q^e 
lia falt'^s f  i.ü fí^petidéa h^yñii oeurrido 
por razón de fm vzt m^jav ©o'-rr» ei 
tra tiitt alega, por eBíi r̂ obligólo por el 
oantr^. to á ofrecer el :m la:* mn*
dloiocss Bccesaiias para qiia e! gerddo 
pudieri realixarsa norm ílmerst^, j  qti©

ñesa D. Jallo da les Siô f, provienes de Im  
malas coíidiclones del maierkl q m  piído 
corregir; f

Oouiider^ndo que^ teí^üo el 1.  ̂del 
atiíoalo 177 d0i eitado Rfe^glamosío, eo 
podrán ser contrfdiatts Iopí» qria foabî '^ndo 
ce'ebrado iiB.t'f^rlorme^ta coistr^toi jjoh la ■ 
AdmÍBktracIóü hubirrao daAo iag&r á 
la reictstón de los misíiios por el msom- 
piimierit^ da lan obifgioiones eontriídiií 

La Comisión permanonta del Consejo ’ 
de Eglado opina q m  ^proceda daoli^mr ' 
rcsdnlido ©1 Qoiotrato de que m  tr¿ia, 
con la pérdiiis por ei psrltssular i?iteresi- 
do del depósito oonsviilutrlo, daalariroirde 
InoaptcU^do para calebrar noevos î on- 
tratos con la Adminiitriaoión en ei férvi
do  de Correo?.^]

Y de aonerdo een lo liíformado por la 
Comisión permanant© del Congelo ds Ig-  ̂
tado,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha servido 
resolver como en la miima se propone.

Da Real orden lo digo á Y. I, para ?
su conocimiento y efectos, Dio§i güs.fci© , 
á ¥ , L-muchos años. Madrid, 23 da Junio 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA. |

lE IO  MI fe& lll
¥ BELLAS I.ETES

REAL ORDEN 
limo, Sr,: Oreada por Rail orden d© 22 

del corriente en el Doolorado de its  Fa
cultades da Dareeho y d© Fiiosofít y Le
tras (Sección d© Historia) la Cátedra da 
Historia da las initItnoIoBes políticas f  
civiles de América,

S. M. ©I Bey (q, D. g.) h i  tenido á bien 
resolver que, bu cumplimiento da lo dk- 
pueato en ei artíaulo 2.® da! mismo ds- 
creto, se anuncUi provisión da la nue- 
'fSL O itaira i  conourso entra Oitadráttcos 
de aaignaturaü anátogis, in  astivo iervi* 
ció ó excedentes.

S 3 oonsiderán análogas á est^s í fectos 
las de Historia general del Derecho espa*

ñol, Derecho pclítiao español comparado 
con el^xliLaBjero j  Darantio mercantil da 
Eip:sñt f  de It^ >riiícip^!ei naeitmaii de 
Europa y América, por ©i orden d.e pre-
f3:reri€Ím quí  ̂vavi 

De Eaai ú£úl-mí io aí^o á Y. I, p??ra 
su conocámienío y demás efectos. Dios 

á ■?. L miK:ho® añoi. Madrid, 23 
da Junio de 1914.

BERGAMIN.
Beñor Subiecretirlo d© MÍEistado,

mmio I Lñiu

^  1 fa s?. >0 :

HAGiENÜ»

tó fft® Ha XNntds
B BM»

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría d© esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir ia men
sualidad corriente, desde las dos á las 
oílícío de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuaoión se expresan:

Dia tP-ás $uUo de 1914.
Montepío Militar, de la A á la 0. Mon

tepío Civil, de la H á la M. QoíOiiíjIeg. 
Tanienfós Coronéis. Comandantes.

Día 2. ,
Montepío Militar, de ia D á la G. Mon

tepío Givdj dé Ini N á ia Z. Plana Mayor 
á© Jefer. Of pitanes.

m a 3,
Montepío Militar, de la H á la M, Jub i

lados, Teaientes. Msring.
Día 4.

Montepío Multar, de I t N á R. Mon
tepío Civil, de la A á ia O. Sargautcs. 
Plans Majoi’ de Tfí̂ p̂fe. Csbos. Ce^snles 
y Excedentes. Re muEertlorias. Secues
tros.

Día B.
Crucas (da 10 á 12 de ia m iñina.

Bia 6.
Montepío Militar, d© ia B á la Z. Mon

tepío OiviJ, de la D á la G. Soldado®.
Días 7 y 8.

Altas. Extraojero. Supervivencias. To
das las nóminas.

Bla 9,
Eeteaoionei.

I oficio, estamparán en él su firma con 
* igual objeto;

5e‘ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo ei pueblo, sino tam- 

I bióíi. la Drovincia á que éste corresponda;
! 6.  ̂ Guando algún perceptor no sepa

firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 

I que pertenezcan;
j 7.*" Para ©1 pago de retenciones, se 
f exigirá á todos los acreedores que perci

ban desde tres en adelante la presentsi- 
■ eión del justificante de haber satisfecho 

el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo- 

i dorados de un prestamista.
I Los que alegasen no haber hecho ope- 
; raciones de préstamo con posterioridad á 

ia fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
m  esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie- 
áfiám que pi:esían sobce suel-

■í do^ f  panmoues autorizado» por «u» Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que loa 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 

I contribución que les corresponde. 
í Madrid, 25 de'Junio de 1914.—El Di  ̂
¿ rector general, Carlos Verg&ra.

OBSEBVACIONES
1.® Ho se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.*- Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

3.® No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más ios partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Oasa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido ©I ci
tado documento directamente da t u po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediaute

i^NlSTERiO DE LA GOBERi^AC!DM
M iw em íém  € leiierm l dle ^e^ arid iad l

Danundtdo por al apoderado del due
ño del edificio que en esta Oorte ocupa 
la Oemiiaría da Vigilancia y Prevención 

Begundad úéí díátdto de la üniversi»
ei co?.ití‘ato de arrendiimiento, y ha- 

bidAidvi áíldo autorizada por Real d6crcto 
da 22 ié l  comenta mes ia ceiabeiK,oión de 
mn nuevo con curio, m  «onvcca á los pro
pietarios. d© fincas urbanas pam que en- 
©I pli.20 da veinte d íti, i  ccm^r ámáe 
siguiente a! da la publioaeión de egto 
feiiunoto en la Gaceta de Madbíd, presem- 
íen en esta Dirección Gener-a ías oportu* 
mñ  propcsiciones, con arreglo á las %U 
guientes basen

1.“ Sa febr© un concurso ©ntrc ¡es pro- 
pi©tarlo.i, para ©1 arriendo de un local 
dfíStinado á Comisaría d© Vigilancia y 
Prevenc ón de Saguriiad en el dlatrito da 
U Universidad, d;̂  Oorte, qu^ reun% 
las conálcteeis ds csip.toidi.d, higirme, 
emplgzimiento f  decoro ncsesarioa al 
ofcjsto á qua i© dentina.

2.® El pl^zo da grrrju da miento será el 
d© doi cnte'adtéíadcsa prorrogado 
íísterin por {̂’güna da las partes no &© do- 
nunma eeii tres meisi da ^ntidpación,

8.® El precio máximo del arrenda
miento sa fiji en la oantiásid de 5.G00 pá
selas, que mr§.n satisf^íchai por mengua- 
bd^dei vencida#, con tplieaeióu á la par
tida eoBfignada p m . m im  ^teEciones cu 
los presupíieito^ rcapecüvof.

4.® El aoneursante Wé obliga ^ llevar á 
cabo por m  cuenta en el edifldo que

las obr^ti indiipcasibl^'S de 
tfeoióíi á las naoasiiáades del servicio á 
qua Sis clesüüg, sin qua en ningún modo 
pueiltu siectar m ím  obras á ios muros 6 
tabiqusi da carga, ni, por lo tanto» á la 
so íiciez del eóifldo.

5.® A la termtnadÓB, d^l contr^Ao no 
tcn-Jrl acción ni áecei^ho alguno, el pro
piciado á reclimgr indcmniz^cdóii poí* la 
distribución de piezas y demáíi obras de 
reforma y «adaptación á que se refiere la  
base sn terkr,

6.® iQü oaso» será de cuenit
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dsl propieteio eu®.Btss
clonen m m  Becsesanai y I ü  ebra% da sioa- 
Bervsfiioií, m í  como Uñ leú iñm ^ám  p^r 

higfeiie, qm  la acaié̂ î «M tiempo f  um  
á qjie 80 deitina ai eíüfido ha,pn indii^ 
penf^ablea,

?4® TúM  opofioion ó resklenda por 
piirte da! propietario á la ejeoucioE da 
b s  obr^^ á qm  ia reñars la niila» 
¡rior líssYtri rajada en rdslqiiia.r tiem
po lü re-sd l̂ÓB dal contrato, derasbo
S Í2idemB%ts!Ón

8,® El E^lido feo re^erYá i« r por te r
minado el contrato en cualquier li-mpo, 
anuisdándolo eon ire^ meses de tnllci- 
pialan, siempre que ei traílmdo da diohaa 
dapenáencigi h^^ga i  edificio propie
dad da! Estado, Pí;OYÍ!:tc!a o IWuBidpio, é 
por modlñc-^^cs.ón á& los $eivíúm&, en foif« 
ma que ei local resulte lEtdagu^do si fia 
qm  íq deitkm, b?ii que la e!rdümtm.cm 
de no htberge eumpiido lo^ dos sñoi da 
duración da! arri^iido i  que $e reñirá M 

. ba:^  ̂s?̂ gu:i2tla puada dPT darsa'ho a! pro
pietario á reclamar indemnfzición ni ai* 
quiieres poiteTlorcs k la íecba en que &e 
dre^loje ía fliscs.

O.®* Formalizado ©1 expedíante ie  cau' 
curio, ©! Arquitecto da eifi Diraaaléa 
Genera! informará sobra mdñ uoa de lag 
prcspoileiones presenttdai dentro del pia
se, reserrándosa l i  Admi.alitrtaiós, con 
arreglo al artículo 52 de la vigente ley 
dé OoníablliiSad, el derecho de elegir el 
edifldo que m u lte  más i  propósHo da 
entre los que al efocto se le ofresci^n.

10. Aptobida la proposioioa qua ra- 
guita mái convenieiste, se ahíVirá td mñ 
trato da i ’qiiilar á escritura pütiUca, Bien- 
do los gmm§ da la miimSj ei da úo- 
pim nece^srlts y a! da la iiii^rolós. clel 
anuncio de cuoeí^ del proptettrio, f  en 
teridléjaiOii® que comeng-i^M i  regir el 

' contrato desde el Momento m  que se 
formalice el mtñ opotm m  de ©níregi del 
edificio, n m  vm ejecirmdm to d ¿  Im 
obras de reformé: y adaptación que m  
m nédew ñ  

L*-? que ie hace público en est-r perlón 
dico oñolti p^.Tñ 

Ma-:!rid, 24 de Jroiio d© 1914. = E l Di
rector general, Etmon MMám 

.....
i i I S T E R IO  DE INSTRUCCIÓíy PÚBLICA

.Y BELLAS ÁBTES
in lB seeF#ísiF i^

Se.htlla vacante en el Doe;oíaio da las 
Facultades de D-rracho j  Filosofía y 
Lívt> (Secdón de H«stork) la Gitedra 
áa Historia de í¿m Im útm íom ñ  políacmi 

' j  civiles m  Amériai, dotadi, con’el 
do de 5.000 pg^setas m m len, M mmi ha 
*de pvm m rm  por con^sirio en i.a formi j  
condioicne» que daíern^Jnan el R̂ -mi de" 
cielo de 22 del actual, j  R§a! ordí^n de 
esit f=í?oh.S'c 

Lo^ Oatsdráticps BHMer.fT.log da Hiato■ 
da  general dei Derecho a^palol* Deraclio 
político ei§p8,ñol. úom pñriáú con al ax- 
trasLj- r̂o j  Dareeho mer^iiitt! da 
y dalas pdneíprdcssacfóriei do 
f  Américm á quienes la tvmlmlñn e-'-̂ u 
vengi, podrán io ltd ttrla  en al pUz^í 
p?orr«g^bia de^vamte ñím, á oonmr des* 
áe la publiesom-n do mfs anuncio @a M 
G a c e t a  d e  M a d b id .

Los Oaiedrátioog elov,trlii nuh a n- 
áoi, aoompe.ñ‘adas do la hoj?  ̂ os, 
á enta Sübssaretiría. por lofo y í*=-'p-. 
informa de’i J 6fa de  ̂ '̂3*?'!̂  2-oí:nvi!>to on 
que sirvan ó h^yiu 

Eíits e'Buneio
Ofimém 00 prnv? f‘v?'

■ rx̂ -̂'Ua 0"̂  fi  ̂ f'V
miento» |iúblicos/ia u h7m
©iéii, lo oiisl i@ fedvkr^e paî .̂ qua Isaú

torii^díss dlipor^gaE que f i í
ver.fl |i2o laude luego, sin máj aviso

que l g  ̂ -̂íe.
Tvá  ̂ir  ̂ ‘̂ } iC; JaBÍo da 1914,= l i  Sifo- 

seoretiiiOj

P te e e e ié is

O mQ Wí3eí.ueuc^H de oñdala^
i“o 3 ':: )Sl ú  ^rid':d 5 la publlc'i^

c’o I 'k' Oíd Tft de 6 AbaiL ra-Iiáelc?̂  
IAS.1S c p *r á
b">5 í-'. fk m  í*' Re'^ldaareto
de 14 k  ^a-r - k< l^lS,

R-̂ ta n«reL*"íóií bsi rofiuelk:
IP Aimmr um mGBmou de las Maes* 

tras que figuran en la relación deftaitlva, 
ioierm  ©E la Gaceta de 6 da Miizo del 
0orde?:*t6 iño eou loi nümerof: 47, por 
eilar jubilid^; 49., porqu<  ̂ según 
ñmm  ahom al Jpfa de i« S '̂*cidn da Bar- 
e-sloBt es da P^t ato; 158, por
que no advirlió la ñm 9 Avüa que
servil m  oomiiién, cc  ̂ adléndcde el
aiaeuio á 1.000 ^ . ym diifrut??;
287, porq’iscs el J  la da Mála
ga qii8 filé nembrid^ Ub mmiñ  por el 
Moniaipio; 4B0, por hioar gaa^do pkz?s 
de l.OOd peteíts 011 opodolon restringid»; 
165, 238, 252 y 401, porque á peisr da va* 
nir dkfrut.at<do desde tl.^mpo atrá.® 625 
pgietts, ©I J^fe de la Stco'.dn de Z trf go^t 
Im  incluí ó en la raiscióii de M í̂ífetrag da 
500 pesitfiS de aquolla provirioti, y por 
último, e! da Margarii:a Sagiiraio, á
quien ie- ascdud!^ por li aitadia Orden da 
6 da Abril, toda vez qua es ©xoaáente, si 
bien no m m u  tal (átmnntmm^ m  la 
relación de la Ssceiéii d i Zsmeft.

2P Qua asciendan en iuslit'ualón ñ© 
©Btm K m ^rm ,  con loi miim oi te e c h o i 

m  la Otám  da 29 de Eisero 
proxirEo ptsadü: BP M'áxm Muzli, da 
Huescsi, vigts 1$. maolfait-acdó.^ da! Jtfe 
da asta piwiiiois; D.*' María Dolores Euiz 
üsalde, de Bargor, y por máiogu drauns- 

. t e c k  á Im que conaórro en M anterior; 
-D.*' Ig^teiá Orden, áe Bqfí^; DA M iiís 
Zamets, da Toledo; D.* IfrS.bal Lópaz de 
Briñaís/d'-í D.® Antonia Gemmáñ
f  Oiotild© Á^&nsio, de Zamor¿; deña 
María Eí^h^rd, de Gmpúzcoi; M&rít 
Gómez Mmgmelís, ?io Gui.daitjari,y doñi 
P iitr  üí? Zi^ragc-z ,̂ por
ponátflm  dlélio ascenso con arreglo al

cm la
arn#i c iii  ̂ i  5iO ^

Lo disgi ? \.@te m  í* ̂ u 0 0 »̂  ̂ cIj^rfaE-
 ̂ i ^ d ^ iistede'^

"*v\ h 19 i ^ bf!1 de
i9i4-==_. L - . i r  .
be  ̂ J o ^ s S  ̂ Iminig-

r -3 ^  n © h TL

UL. FOMENTO

0 :y -^T ' I Wú^

CARRETERAB.—CONSE'a.V ACIÓN 
Y BSPARAOIÓN

Al m-mpmhuT ©I áñ P.6O"
en  k  G a c e ta  da 

ay“'̂ r, 79r3 á la 797, fe;a h m
va'*”o Etrsj

i.® En .Lñ pigma 794, ci?,píliiIo 3 ar- 
tftnlo 13, dOíL̂ '3  dd:s «Myim uiio amo- 

m í  ̂ íT’á T.;c-ai?5 debe deolr
«hait'üS é o'^ifogados eu
un ®Jsmo añM fis*» tres vecas».

2 -̂  Fn m ’ "la  ̂ :« ul 15,
p f . ‘ i.®. ' - >  n '/
?í " ”* ^ L  r «f V p 0-/*
©; ' "íV jñ

3̂ " l í .  Ifl ül¿'̂ 'Y=;fi págm;l, îrUvJlálO 163 
|sá>T^f'í lA  ’dd:n kj /Ikyj «eluüiaero ds aa-

pattse® p8on3^>, deba dedr m i número 
d@ s'^tmtosros eaoatice^».

4d Página 795, artículo 26, donde dice 
««Bperior de! camiBaro otpataz», debe 
deoir «fupsrior h^sti 0! caminaro capa* 
ti, z ».

5.” Eíi la misois págtB^, artículo 32, 
último p irriio , donde dic© «artículo 40», 
deba dedr mTííenío 48».

ñP Ea Is págbi^ 796, artículo 35, pá
rrafo 3.°, doBde dms «artículo 42», deba 
decis* «artículo 43»,

IP Ma is míBmn página, ^rtíaulo 40, 
pifs'i O 4 ° ík}nde d,iaé «y I.0 ©omunio^rí 
i - í ii debe decir «y lo aomuui- 
© i k»

8.® Ea la mkuiit piglua y artículo, en 
ñTi pármfo 6Pf donde dicia «lin por estos 
^jc::nioi», debe decir «si por ei t̂os aseen-
8 Cí S » .

Lo que ie  orden de! sefior Miíiistro so 
publica p in t la debida reatiflaadón, 

Madrid. 25 da Junio da I9 1 4 ,= li Direc- 
tor general, F. O., H. G. Eandueies.

CAMINOS VKCíNALFS

Esti Diregaién Gañera! parüaipa á V. S. 
qu9 por Eeal órdem da 15 d© Junió de 1914 
han iid-o claolarado^ da utiüdadi púbiica 
loi caminos vadiiales da la carretera do 

., S lik  á Allaaníe á Jsióa por Ssnipa y LU- 
; ber; d© Valí de Alcalá á la osrretsra da 
• Oocíentama á Dania; de Cuatretondete al 

ramal de Balones del camino vrcinal de 
0-acent^!si^ á Beaiilcba y Corpa con ra- 

; mal á B.^Iories; de Lorcha i  su entaaión 
1 da farrooferdi en el de Aicoy á Gsndít, y 
■ 6i puente ecoBÓmioo ^obra ©I río B-stchal 

en Alaoj, qua píunír^Becan á ©la provincia 
Lo q'cia coBiuaioo á V. S. para su cono- 

eimf.e:Ato, 0i da lo.® interesados y demás 
‘ efe-Dtofe*. Dios guarde i  Y, S. mucho» añof.
; Madrid, 15 dé Junio d-3l914.=»Bi Director 
’■ gaBeral, Abüio CAiáarón.

Señor Gobernador dvll d© la provínola 
j da Alisante.

' Esta Diráoofín General parí!o>pt i  V. S.
que ©on fach?. han EÍdo declarado^} de 
utikda^;

Ur?. pMfíífite sobre 0! río Pá», en términos 
de SmtimáB w Oorfera; j  

Log oamínos vecmsikn de la carretera 
i!e F’í-.ro Major por Gueto y Monte á la 
Albariila.

' Db Ramales, m  la oirretera de Oareoa*
¡. da á L^redo por Gmrúñtximú y Gijaba, á 
I la Venta ño M^l Nombre,
I D© Reámales, en la cirratera ño Oeraoe- 
; da á Larado per Im  barrio» de Elguero, á 

M cíirratarii de Sokr^s á Bilbao.
De ülm m 'á h% onrr^mm de Pákncia á 

Tiimmayer, en téfm^no ée P añ trrubk .
Da río C‘̂ .pitái?, ñor Âv<̂jcí y la Gotera, 

á la m rra tea  Torrelavega á Oviedo.
Dat b.^iTlo da Late®, en. L?¿maclric!, á la 

oaf-r@tera úa Torreluvegiii i  O fim o,
Oat bardo de Bmiñ Ana, asi T4q, á la 

da Tórrela vega i  Oviedo, en 
término da Valdah'ga.

De la c^rratara do Burgos á Pañao^sti- 
II0, en Porliíionti cruzando lá carretera 
da Muriedii á Bilbao, -en lis  Palma® por 
In Igiesit 'di*̂  Maüaño'á la B th ía 'cn  la 
Pimti, Ptrayir3, en témüno de Oátmargo.

D-a Escobado, por Igoiio j  OaiaedOj á ia 
m^rntem  de Burgos á •PeñacMtilio, en 
té.ffBÍno de Oamargo; f  

Da Süivifii, por Vegg, á ia carr^lara da 
GcmxKíHú k YíWmTsiedó, en tériBÍno da 
VilkíufFe.

Lo q 18 ixmur hn  á V. 8. p tra  sa oobo- 
k) r f   ̂ c g?-5a?:de á

. o " ’ h   ̂ *. *4 Idíl, 16 dn J cbIo
ú 1914 «̂ SSi D í.;5í;  ̂ ir^aral, A'bliio Gal»
ÜefOn,
Señor G obam aite aivii. d© Sintandar.

5Eig, - tu e w M  i9  ^sai'meg;£a’’.sEaM a i«  t e  Ilw S » , alas. P .


